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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE                  
MODIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL 

 

Denominación: Máster universitario Avanzado en Ciencias Jurídicas 

Universidad: Universitat Pompeu Fabra 

Centro: Facultat de Dret 

Código del título: 4311062 

 

Introducción 

Los artículos 32 y 33 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 

establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 

aseguramiento de su calidad regulan los procedimientos para la modificación sustancial de 

los planes de estudios impartidos en centros universitarios no acreditados y acreditados 

institucionalmente, respectivamente. 

La Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU Catalunya) ha 

establecido, junto con el resto de las agencias de calidad españolas, los criterios y directrices 

necesarios para la evaluación de las propuestas de nuevos títulos universitarios. En todo 

caso dicha evaluación se lleva a cabo en consonancia con lo dispuesto en los Estándares y 

criterios para la evaluación de la calidad correspondientes y la Guía aplicable de AQU 

Catalunya en este proceso; y de acuerdo con los estándares y directrices europeos de 

aseguramiento de la calidad (ESG). 

La Comisión de Evaluación Institucional y de Programas (CAIP), de acuerdo con el artículo 19 

del Decreto 315/2016, de 8 de noviembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya, es el órgano competente 

para la evaluación, certificación, seguimiento y acreditación de las enseñanzas conducentes 

a la obtención de títulos oficiales y propios que imparten las universidades y otros centros 

de educación superior. La CAIP desarrolla su actividad mediante comisiones específicas. 

  

https://avalua.aqu.cat/ca/centro/facultat-de-dret-barcelona-0
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Resultado 

La Comisión Específica de Ciencias Sociales 1 de la Comisión de Evaluación Institucional y de 

Programas, en la sesión de 22 de enero de 2024, ha evaluado la propuesta de modificación 

substancial del plan de estudios remitida por el Consejo de Universidades y emite el 

siguiente informe FINAL FAVORABLE:   

La Institución propone las siguientes modificaciones a la memoria verificada:  

- Se vuelve a elaborar la tabla con la relación entre los Resultados de Aprendizaje de la 

titulación y las Materias del Plan de Estudios.  

- Se cambia el redactado del resultado de aprendizaje RA3, que pasa a ser el siguiente: “El 

estudiante será capaz de identificar los aspectos claves de la legislación para la resolución 

de casos concretos tanto a nivel local como internacional”. 

- Se elimina el RA7, ya que se fusiona con el nuevo RA3.  

- Se fusionan los RA 8 y RA9, con el objetivo de simplificar y evitar reiteraciones, quedando 

la redacción de un nuevo RA7 de la siguiente manera: “El estudiante será capaz, en un 

derecho cada vez más global, de identificar las fuentes del derecho y los mecanismos de 

resolución aplicables en casos o controversias de carácter transnacional y supranacional”. 

- Se fusionan los RA22 y RA13, suprimiéndose el RA13 hasta ahora existente y quedando la 

redacción de un nuevo RA21 de la siguiente manera: “El estudiante será capaz de comunicar 

y defender sus proyectos, conocimientos adquiridos y las razones y argumentos que los 

sustentan a públicos especializados y no especializados”. También se suprime el RA15. Todo 

ello, con el objetivo de simplificar y evitar reiteraciones en los RA.   

- Se fusionan los RA12 y RA19, con el objetivo de simplificar y evitar reiteraciones, 

suprimiéndose el RA 19 hasta ahora existente y quedando la redacción de un nuevo RA 11 

de la siguiente manera: “El estudiante será capaz de asumir responsabilidades y participar, 

mediante propuestas metodológicas que se presentarán en los diferentes cursos, en 

trabajos en equipo tanto escrito como de tipo oral”.  

- Se elimina el requisito de acceso de estar en posesión del nivel B2 en lengua inglesa, que 

pasa a ser una recomendación para el acceso al Máster. 

 

Se evalúa FAVORABLEMENTE la solicitud de modificación del título de Máster universitario 
Avanzado en Ciencias Jurídicas de la Universitat Pompeu Fabra.  

  
La titulación deberá informar adecuadamente a los y las estudiantes sobre las 
modificaciones efectuadas a través de los canales disponibles para ello en la Institución.   

 

La presidenta de la Comisión Específica de evaluación en el ámbito de Ciencias Sociales 1 
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Irene Delgado Sotillos 


